ACTA SESION ORDINARIA

CELEBRADA EL DÍA 28 DE AGOSTO DE 2008


En  Lekunberri, siendo las 20:30 horas del día 28 de Agosto de 2008, se reunieron bajo la presidencia del Sr. Alcalde-Presidente, D. José Mª Ayerdi Fernández de Barrena, los Concejales que más abajo se citan y que constituyen la mayoría de la Corporación, al objeto de celebrar Sesión Ordinaria y tratar sobre los asuntos contenidos en el Orden del Día de la convocatoria, cursada en legal forma,

ASISTENTES:

Alcalde-Presidente:
D. José María Ayerdi Fernández de Barrena.

Concejales:


Dña. Luisa Aldaburu Aizpurua.





Dña. Natalia Azcona.





D. Javier Aldareguia Erro.







D. Salvador Apezetxea Zabaleta.





D. Francisco Javier Centeno Erro.





D. Félix Olaetxea Arraiago.

Secretario 

:
Javier Erviti Azpiroz.


Excusan su asistencia por motivos laborales, los Concejales D. Iñaki Albeniz y D. Juan María Irastorza Garaño.


Siendo las 20:30 horas, el Sr. Alcalde-Presidente declara abierta la sesión y se procede a tratar los asuntos incluidos en el Orden del Día: 

PUNTO PRIMERO.- Aprobación si procede Actas sesiones celebradas los  días 8 de Mayo de 2008 y 23 de Julio de 2008.


Todos los Concejales de la corporación disponen de una copia del borrador de las actas de las Sesiones celebradas los días 8 de Mayo de 2008 y 23 de Junio del 2008, que en el presente punto son sometidas a aprobación.


Por el Concejal D. Félix Olaetxea, se quiere hacer algunas puntualizaciones en relación con las mismas.


Con respecto al punto tercero del acta de la sesión celebrada en fecha 8 de Mayo, solicita se proceda a efectuar una corrección del mismo en el sentido de que conste en la misma que el lo que pregunto y lo que se le contesto fue lo siguiente: “Preguntado por el Sr. Olaetxea, (al Sr. Albeniz) si el sistema va a ser comprarles, se contesta que si. En ese caso nuevamente pregunta el Sr. Olaetxea acerca de si el precio de compra va a ser considerando los terrenos como rústicos o como urbanos…”


Solicita igualmente que en relación al último párrafo del acta se haga constar que  dicha reunión se propuso también a propuesta de la Pyma….. 
Con respecto al acta de fecha 23 de Julio, igualmente se solicita se efectúen alguita corrección, más concretamente las siguientes:


Con respecto al punto segundo del acta, al hablar de la constitución del Consejo de Administración de la Sociedad de Desarrollo, solicita que se haga constar lo que propuso su compañero de grupo Sr. Irastorza, que solicitaba que en dicho Consejo estuviesen representados todos los grupos municipales, en vez de que estuviese compuesto por 3 miembros únicamente.


 Igualmente con respecto al punto tercero del acta, relativo a la licencia de Agrozumos, igualmente se solicita se corrija lo recogido en el acta al entender que no se ha trascrito correctamente lo dicho por el concejal D. Juan Mª Irastorza, quien señalo que había que hacerles ver a este tipo de empresas, que deben de solicitarse las cosas antes de iniciarlas, entendiendo que con carácter excepcional puedan otorgarse en determinadas ocasiones licencias de movimientos de tierras.


Por el Secretario, se señala que se procederá a su comprobación y en su caso se corregirá, quedando el acta pendiente de aprobación.
PUNTO SEGUNDO.- Resoluciones de alcaldía dictadas desde el último Pleno Ordinario.

Por la alcaldía se da cuenta al Pleno de las Resoluciones nº44 a nº51 del  año 2008 ambas inclusive.

PUNTO TERCERO.- Aprobación definitiva, si procede, Estatutos Junta de Compensación S1.A4.U2 de Lekunberri.


Por la alcaldía se indica que una vez aprobado inicialmente el expediente de Estatutos de la Junta de Compensación de la unidad de actuación S1.A4.U2, y publicado dicho acuerdo en el BON y prensa local, sin que durante el plazo de exposición pública se hayan presentado alegaciones, procede ahora la aprobación definitiva de dicho expediente.


Pasada dicha propuesta a votación, esta es aprobada por unanimidad de todos los asistentes, por lo que se acuerda:


Primero.- Aprobar definitivamente el expediente de Estatutos de Junta de Compensación de la Unidad S1.A4.U2.


Segundo. Proceder de conformidad con lo dispuesto en el art. 161.4 de la Ley 35/2002, a su publicación en el BON.

Tercero.- Notificar el presente acuerdo a los interesados a los efectos oportunos.

PUNTO CUARTO.- Aprobación contrato coto de caza.


Por el Concejal D. Javier Aldareguia, se expone al pleno, las distintas conversaciones que se está llevando a cabo con la Sociedad de cazadores, al objeto de formalizar el contrato que ha de regular la adjudicación a la Sociedad local de cazadores del coto de caza. Dado que todavía esta sin aprobar el Plan Cinegético correspondiente  e igualmente dado que hay algunas cuestiones pendientes de aclaración con respecto al contenido de dicho contrato, se acuerda dejar el tema sobre la mesa a expensas de que se proceda a la aprobación de dicho Plan y una vez aprobado se acordará.

PUNTO QUINTO.- Aprobación, si procede, firma adenda convenio 012.


Por la Concejal Dña. Natalia Azcona, se expone el contenido de la adenda a anexionar al convenio de encomienda de gestión suscrito entre el Gobierno de Navarra y el Ayuntamiento en relación al sistema de atención te4lefónica ciudadana “012 Infolocal”, cuya copia debidamente diligenciada se une al expediente de la sesión.


Sometida la propuesta de aprobación al pleno, por unanimidad de todos los asistentes, se acuerda:


Primero.- Aprobar el contenido de la adenda al convenio de encomienda de gestión suscrito entre el Gobierno de Navarra y el Ayuntamiento en relación al sistema de atención telefónica ciudadana “012 Infolocal”.


Segundo.- Autorizar a D. José Mª Aierdi Fernández de Barrena, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento para que en representación de este proceda a al firma del citado documento.


Tercero.- Notificar el presente acuerdo al Departamento de Administración Local del Gobierno de Navarra a los efectos oportunos.

PUNTO SEXTO.- Alquiler finca nº 394.


Se informa por el Concejal D. Patxi Centeno, de la solicitud efectuada por un vecino de Lekunberri, por la que pide se le alquile una finca propiedad municipal. Se informa que no se ha estudiado la formula legal ni el procedimiento que correspondería para atender dicha solicitud, por lo que se deja el asunto sobre la mesa.

PUNTO SEPTIMO.- Aprobación inicial Expediente Estudio Detalle Mª Carmen Aldave.-


Por la alcaldía se informa que aunque inicialmente la aprobación inicial del Estudio de Detalle, es una competencia de alcaldía, al coincidir su presentación con la celebración del pleno, se ha decidido someterlo al pleno, si bien al no llegar el informe técnico correspondiente, se acuerda dejarlo sobre la mesa y cuando proceda se resolverá mediante resolución de alcaldía.

PUNTO OCTAVO.- Formalización préstamo Inversiones.- 

Por al alcaldía se informa que una vez solicitadas ofertas a las distintas entidades financieras al objeto de concertar dos prestamos para financiar las obras que en breve tiene acometer el Ayuntamiento, se han emitido las propuestas que figuran en el expediente, y que son detalladas por la alcaldía en su exposición.


Por el Concejal D. Félix Olaetxea, se pregunta que dado que en la petición inicial de ofertas a las entidades se  señalaba que el plazo de amortización en uno de los prestamos era de dos años y ahora se modifica dicho plazo ampliándose a veinte años, si dicho cambio se ha tenido en cuenta a la ahora de proponer dichas ofertas.


Por la alcaldía se contesta que en Principio las entidades consultadas han informado en el sentido que no hay problema en la ampliación del plazo, y en formalizar dicha operación con esa condición.


Por el Concejal D. Félix Olaetxea, se vuelve ha preguntar, que dado que parte de los intereses de uno de los prestamos que hay que suscribir han de ser abonados en parte por el Ayuntamiento de Larraun, si se ha hablado con ellos, si tienen que aprobar también dicho prestamos, antes de suscribirlo , en definitiva pregunta como esta esa cuestión.


Por la alcaldía se contesta, que tanto del tema de la petición de las ofertas, como el relativo a las ofertas presentadas se ha dado traslado con carácter previo al Ayuntamiento de Larraun


A la vista de las ofertas presentadas,  y una vez analizadas las mismas, por unanimidad de todos los asistentes, lo que representa la mayoría legalmente exigida se acuerda: 
Primero.-  1.- Solicitar un préstamo por importe de 470.000.- euros  a la entidad Caja Rural de Navarra, sujeto a las siguientes condiciones económicas

Plazo de Amortización:

 15 años

Tipo de Interés: 


 Euribor + 0,50%

Liquidación de Intereses:

Trimestral

Comisión de Apertura:

 0%

Resto de Comisiones. 

 0%

Amortización:


Trimestral

2.- Solicitar un préstamo por importe de 1.100.000,00.- euros  a la entidad Caja de Ahorros Navarra, sujeto a las siguientes condiciones económicas

Plazo de Amortización:

 20 años

Tipo de Interés: 


Euribor + 0,50%

Liquidación de Intereses:

Trimestral

Comisión de Apertura:

 0%

Resto de Comisiones. 

 0%
  Segundo.-  Autorizar a la entidad Caja Rural de Navarra y Caja de Ahorros de Navarra para que solicite información económico-financiera sobre el Ayuntamiento de Lekunberri a la entidad o entidades que consideren oportunas.

  Tercero.-  Autorizar a D. José Mª Aierdi Fernández de Barrena, para que en nombre del Ayuntamiento proceda a la firma de la Póliza de préstamo.

Cuarto.- Notificar el presente acuerdo a la interesada a los efectos oportunos.
PUNTO NOVENO.- Varios.- 


Se informa por el Concejal D. Patxi Centeno que se va a proceder a solicitar al Gobierno de Navarra, ayuda para la instalación de centros públicos de acceso Internet, centro que se instalaría en su caso en las instalaciones deportivas.


Por el Concejal Sr. Olaetxea, se pregunta si para poder tener acceso a esos ordenadores se necesita ser socio de las instalaciones. En principio por el Concejal Sr. Centeno se contesta que sólo sería para los que sean socios de las instalaciones o que incluso se podría entrar pagando una pequeña cuota. 

Por el Concejal Sr. Olaetxea, se señala que eso significa privar a los  vecinos de  Lekunberri que no sean socios de las instalaciones de ese servicio, cuestión que es matizada por la alcaldía señalando que no es este el único punto de acceso a Internet abierto por el Ayuntamiento, con lo cual ello no significa que se priva a los vecinos de Lekunberri que no sean socios de las instalaciones deportivas de poder acceder a través de este tipo de centros a Internet, señalando que por ejemplo existe otro punto que es la propia Biblioteca, sita en Mitxausenea.


Por el Sr. Olaetxea entiende que el centro de Mitxausenea si puede llamarse universal, en cuanto al tipo de acceso, ya que no se necesita ser socio o tener una tarjeta para poder acceder, pero no así donde se pretende ahora instalar el nuevo centro ya que hay se necesitará ser socio para poder usarlo y aboga por otra formula distinta a la prevista para que todos los vecinos puedan tener acceso a ambas.

Por la alcaldía se contesta que dado no esta localizado definitivamente el lugar en el que se habilitará dicho punto de acceso, pues que ya se vera.

Y no habiendo más asuntos que tratar  la Presidencia  levanta la sesión, siendo las 21 horas y 5 minutos, de lo que se levanta la presente acta que se extiende del folio mecanizado de actas nº DNº51991 al DNº51995 ambos inclusive. De todo lo cual, como Secretario, doy fe.

